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TRÁMITE Y REVISIONES
0.1.- [bookmark: _heading=h.3znysh7]TRÁMITE
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Este documento fue elaborado por la Unidad de Certificaciones Médicas del Departamento de Personal - División Gestión y Desarrollo Humano para su aprobación por parte del Directorio del Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay. Surge con motivo de establecer lineamientos referentes al artículo 17 de la Ley 19.996, referente a la configuración de inasistencias médicas.
0.2.- [bookmark: _heading=h.tyjcwt]REVISIONES

	Fecha
	N°de versión
	Elaborado por
	Aprobado por
	Párrafos modificados
	Surge de:

	2022-8-26
	01
	Unidad Certificaciones Médicas
	Directorio 
	Documento nuevo
	Ley 19.996 Artículo 17


1. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]-OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
La necesidad de la Unidad de Certificaciones Médicas de contar con un procedimiento actualizado respecto a los Informes Técnicos y Juntas Médicas para la tramitación de los funcionarios que configuran más de 30 inasistencias en un periodo de 12 meses o las 50 inasistencias en un periodo de 24 meses.
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]1.1- VIGENCIA
 La vigencia del presente documento se encuentra en la carátula del mismo.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]1.2.- INVOLUCRADAS/OS Y PARTES INTERESADAS
Es responsabilidad de todos los funcionarios del Instituto cumplir con el presente procedimiento.
Es responsabilidad de la UCM actualizar y revisar el presente procedimiento.
Es responsabilidad de la Dirección del Departamento de Personal supervisar el cumplimiento del presente procedimiento.
2. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]- REFERENCIAS NORMATIVAS
de 
	DOCUMENTO
	DESCRIPCIÓN

	Artículo 17 Ley N° 19996 
	

	Agenda
	

	Informe a las autoridades
	IN-CGA-

	Providencia ASSE
	


3. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]DEFINICIONES / ABREVIATURAS / símbolos
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]3.1. -DEFINICIONES

Autoridades: Directorio, Dirección General.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]3.2.- ABREVIATURAS

INAU: Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay.
ASSE: Administración de los Servicios de Salud del Estado.
UCM: Unidad de Certificaciones médicas de INAU.
SIAP: Sistema Integral de Administración de Personal
RCM: Reglamento de Certificaciones Médicas.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]3.3.- símbolos
No Aplica.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]4.- DESARROLLO

Se describen a continuación los pasos a seguir para la realización del Informe Técnico y Junta Médica de ASSE. 
5.- INFORMES TÉCNICOS

       5.1- Control de inasistencias:
 UCM exporta del Sistema SIAP las inasistencias médicas de los funcionarios, guardando las mismas en la carpeta llamada “Informes Técnicos y Juntas Médicas” de red que está bajo la órbita de UCM. De la misma se extraen aquellos funcionarios que configuren más de 30 inasistencias en un periodo de 12 meses o 50 inasistencias en un periodo de 24 meses, de acuerdo al artículo 17 de la Ley 19996. 
UCM verifica lo siguiente:

· que no tenga fecha de cese (desvinculación con el inciso).
· que no sean inasistencias por Covid 19.
· que no tenga inasistencias derivadas del embarazo o post parto.
· que no sean inasistencias por patologías oncológicas.  
· si se trata de un funcionario que se lo haya derivado a ASSE y se esté a la espera del resultado de la junta médica.
· que la Junta Médica dictamine que el funcionario no se encuentra apto, mientras se encuentre con trámite jubilatorio no se lo citará.
· Si el titular tiene informe técnico realizado, en el que se dictaminó que el  funcionario se encuentra apto para desempeñar sus tareas, UCM controla en SIAP sí generó nuevamente las inasistencias médicas necesarias y el procedimiento vuelve a comenzar.
UCM solicita a los funcionarios con patología oncológica, vía mail, al correo personal institucional del mismo y del servicio que depende administrativamente, informe del médico tratante cada dos meses, para llevar control de los mismos y prever el informe a las autoridades. No se envía a ASSE, de acuerdo al artículo 17 de la Ley 19.996.  
En los casos de funcionarios que configuren lo establecido en el artículo 17 de la Ley 19.996, excluidos en los ítems mencionados anteriormente y los que sean solicitados por las autoridades del Instituto, se procederá del siguiente modo:

       5.2. -Agenda y Citación:
UCM realiza la planificación de la Agenda y solicita  la documentación del médico tratante a los funcionarios, vía mail al correo personal institucional  del mismo y del servicio que depende administrativamente. La UCM establecerá la fecha límite para enviar la documentación solicitada. El servicio cuenta con un plazo de 72 horas a partir del envío del mail para realizar la notificación al funcionario.
 
En caso de que el funcionario notifique una demora del prestador de salud, UCM podrá prorrogar el plazo de entrega de la documentación.
a) Luego de recibir la documentación por parte del funcionario, UCM deja registro de fecha de recibo de la documentación en la Agenda.
b) Si la UCM no recibe la documentación en tiempo y forma, podrá generar expediente en APIA con destino al servicio y establecerá la fecha límite para remitir la documentación solicitada. El servicio toma conocimiento y cuenta con un plazo de 72 horas para realizar la notificación al funcionario.
a) Luego de recibir la documentación por parte del funcionario, UCM deja registro de fecha de recibo de la documentación en la Agenda.
b) Si la UCM no recibe la documentación en tiempo y forma, eleva el expediente a Dirección General comunicando la situación y sugiriendo su derivación a División Jurídica por no cumplir con lo establecido con la normativa vigente.

Nota 1: Además, se incluyen en la agenda aquellos funcionarios que sean solicitados vía expediente por las autoridades del Instituto, por Informe Técnico (situaciones de cambio de función, previo psicolaboral, entre otros). 
Nota 2: Además, se incluyen en la agenda los funcionarios que del resultado del informe técnico surge una segunda valoración establecida por el médico de la UCM, en ese caso se agenda nuevamente respetando el dictamen del informe médico.

5.3.- Documentación y tramitación: 
UCM entrega la documentación enviada por los funcionarios a los médicos de UCM para la realización del Informe Técnico.  En caso de que la documentación sea insuficiente, vía correo electrónico UCM pone en conocimiento al servicio y solicita al funcionario ampliación de la misma.
Una vez realizado, UCM crea expediente conteniendo paquete con el resultado del Informe y eleva a Dirección General para su conocimiento y consideración de corresponder.
Se envía el expediente al Servicio para su conocimiento y notificación del funcionario (en providencia de Dirección General). El paquete permanece en la UCM. 
Por último, UCM controla la notificación del funcionario, se registra en  Sistema SIAP y se procede al archivo del expediente. 

5.4. - Dictámenes:

· APTO 
· APTO con limitaciones.
· SEGUNDA VALORACIÓN en un plazo de 30, 60, 90, 120 o 180 días. 
· NO APTO, derivación a ASSE (Junta Médica).

Procediendo del siguiente modo según sea el caso:

· APTO Se da por finalizado el trámite procediendo del siguiente modo: UCM crea expediente y eleva a Dirección General para su conocimiento y aval, con el mismo se comunica al servicio quien notifica al funcionario, y devuelve el expediente a UCM quien registra en SIAP Módulo de Certificaciones Médicas / “Junta Médica-Informe Técnico” y se archiva.
· SEGUNDA VALORACIÓN Se comunica al servicio y titular por correo electrónico del dictamen y la fecha de la segunda valoración. El servicio toma conocimiento y cuenta con un plazo de 72 horas para realizar la notificación al funcionario.
· APTO con limitaciones, los médicos explicitan las limitaciones del funcionario en el informe, pudiendo sugerir un cambio de función o  tarea. La UCM crea expediente y eleva a Dirección General para su conocimiento y consideración - pudiendo también sugerir asesoramiento de la Sección Psicolaboral del Departamento Técnico en Gestión Humana -. Con lo dispuesto por la Dirección General UCM remite al servicio a los efectos dispuestos y notificación del funcionario. El servicio devuelve el expediente a UCM quien registra en SIAP Módulo de Certificaciones Médicas / “Junta Médica-Informe Técnico”; previo al archivo pasa a Registro y Control para controlar que si se determina algún cambio de función efectivamente se encuentre registrado en SIAP, controlado UCM Archiva.

· NO APTO, los médicos establecen que el funcionario no se encuentra apto para el desarrollo de sus tareas, sugiriendo se realice una Junta Médica en ASSE. Se crea expediente y se eleva a Dirección General para su conocimiento y aval,  remite al servicio a los efectos dispuestos y notificación del funcionario en un plazo de hasta 72 horas y devuelve el expediente a UCM que registra en SIAP y archiva. Al momento del aval de la Dirección General UCM crea oficio que se remite a ASSE para su evaluación con solicitud de Junta Médica.

6.- Oficio a ASSE
UCM crea el expediente “oficio” ajustándose a los requerimientos solicitados por ASSE, aclarando Departamento del funcionario, residencia, número de teléfono, prestador de salud y tipo de junta médica a realizar (única, mixta: patología común y psiquiátrica), adjunta paquete que contiene los antecedentes del funcionario y remite a la Administración Documental de INAU.
6.1.- Comunicación con ASSE
UCM recibe citaciones de Juntas Médicas de ASSE a realizarse en forma presencial o virtual según ASSE disponga, remite la citación al titular y al Servicio al que pertenece el funcionario, siendo el servicio el que notifica al funcionario. 

En todas las citaciones se establece lugar, fecha, hora y documentación que se debe presentar.  En las juntas médicas realizadas en forma virtual se indican los datos para la conexión, fecha, hora y documentación a presentar. UCM remite la citación al titular y Servicio al que pertenece el funcionario, siendo el servicio el que notifica al funcionario. 

En el caso que ASSE comunica a UCM que el funcionario no compareció a la Junta de ASSE, UCM solicita por correo electrónico al servicio y al titular se remita los descargos del funcionario, recibido, se incorporan los descargos al expediente “oficio” y se eleva a Dirección General con la sugerencia o no de una nueva valoración en ASSE.

Si Dirección General dispone realizar una nueva valoración en ASSE vuelve el expediente “oficio” a UCM quien lo remite a la Administración Documental.

Si Dirección General podrá producir una resolución que disponga la retención de haberes del funcionario hasta un 50 % de acuerdo al Artículo 17 de la Ley 19.996; previo informe de División Jurídica de entenderlo pertinente, con lo resuelto pasa el expediente “Oficio” a UCM para su conocimiento y notificación del titular, cumplido sigue a Registro y Control para gestionar la retención correspondiente en SIAP si fuera el caso, que será confirmado por el Departamento de Sueldos en el sistema; el expediente vuelve a UCM, y si fuera avalado por Dirección General se solicita una nueva junta médica.  En el caso que durante la tramitación llega un nuevo descargo del titular, se genera un expediente con el mismo y se remite para su acordonamiento.  El levantamiento de la retención será por resolución de Dirección General.     

6.2 Tramitación cuando vuelve de ASSE:

· UCM recibe el oficio con el resultado de la Junta Médica y se envía a Dirección General para su conocimiento, quien lo devuelve a UCM.
· UCM envía el oficio al Servicio para su conocimiento y notificación del titular del dictamen de la junta.
· Se registra el resultado en SIAP y se archiva. 

    6.3.- Dictámenes ASSE

1. Funcionario APTO.
2. Funcionario APTO una vez finalizada su certificación actual.
3. Segunda valoración en 30, 60, 90, 120,150 o 180 días. 
4. APTO con limitaciones o cambio de función.
5. APTO con medio horario y segunda valoración.
6. NO APTO.


1 y 2.Si el resultado es APTO: Si el dictamen de ASSE expresa que el funcionario se encuentra APTO, UCM comunica a Dirección General  y  el servicio toma conocimiento y notifica al funcionario del resultado de la junta médica.
3.Si el resultado es que el funcionario tiene una segunda valoración, ASSE comunica a la UCM vía mail estableciendo una fecha, UCM reenvía el correo al servicio para que tome conocimiento y notifique al funcionario.
4.Si el resultado es APTO con limitaciones o APTO con cambio de función, se eleva el resultado a Dirección General para que tome conocimiento. UCM notifica a través del servicio al funcionario del resultado de la junta médica de ASSE y deriva a la Sección Psicolaboral para que analice y sugiera la posible función (asimilada a los escalafones y series de la actual estructura de cargo) que puede desempeñar el funcionario según lo establecido por la Junta Médica de ASSE. Se eleva a Dirección General y la misma se expide. El expediente vuelve a UCM para toma de conocimiento y derivación al servicio para su vista y notificar al funcionario.
5.Si el resultado es APTO con medio horario, UCM registra en el módulo de presentismo de SIAP el cambio de régimen horario en el período establecido, remite el expediente para vista servicio y notificación del titular para su reintegro cumpliendo la mitad de su carga horaria hasta la segunda valoración en ASSE. UCM solicita a través de Administración Documental la segunda junta médica, según el tiempo indicado en el dictamen para que ASSE establezca un resultado final.
6.Si el resultado es NO APTO, la UCM envía el oficio con el Memorando adjunto a la Unidad de Cuentas Jubilatorias de la DGDH de INAU para su conocimiento, la cual remite el expediente para vista del Servicio y notificar al funcionario.
[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]7.- REGISTROS
Se registran en Sistema SIAP una vez concluida la tramitación de cada Informe Técnico y Junta Médica de ASSE.


	Código / Nombre
	Cuándo
	Responsable de registrar
	Responsable de archivo
	Lugar / Soporte
	Período de archivo

	
	Concluida la tramitación.  
	
	
	Módulo de Certificaciones Médicas
Sistema Siap
	


[bookmark: _heading=h.44sinio]8.-ANEXOS
[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]   8.1.-DIAGRAMA DE FLUJO
[bookmark: _GoBack]No aplica.
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